
ACTA NÚMERO 19  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 13 DE JUNIO DE 2007 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA TRECE DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL SIETE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES 

DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ, JUAN N. SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PRESIDENTE. 

 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

DIECIOCHO DE FECHA TREINTA DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, LA 

QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LORENA 

GOSLINGA REMÍREZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR COMO 

SIGUE: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 332/2007 

 

PROMOVIDO POR ********** (POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN 

LOS MENORES **********, **********, TODOS DE APELLIDOS 

**********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 370/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

CONSEJERA ORDINARIA PRIMERA DEL CONSEJO TUTELAR DE 

MENORES INFRACTORES DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON RESIDENCIA 

EN MÉRIDA Y OTRAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 395/2006  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

SIETE, EMITIDO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN **********. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1380/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDAS DEL JUICIO DE 

AMPARO DE DONDE DERIVA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 

TOCA SE REFIERE A **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 

Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA SE 

REFIERE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 706/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 323/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE DECLARA 

LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 

REVISIÓN; Y REMITIR LOS AUTOS AL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL OCTAVO CIRCUITO, PARA QUE CONOZCA DEL RECURSO. 

 

INCONFORMIDAD 156/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTICUATRO 

DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, DICTADA POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D. **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 708/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 40/2007-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO Y SÉPTIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

DE LA BARRERA VITE, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. VALLS 

HERNÁNDEZ CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 74/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 461/2007 

 

PROMOVIDO POR ********** (POR SU PROPIO DERECHO Y 

COMO REPRESENTANTE COMÚN), Y OTROS, CONTRA ACTOS DE LA 

SALA REGIONAL DEL NOROESTE I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ: 

“YO ESTOY EN CONTRA DE ESTE ASUNTO, Y MUY 

RESPETUOSAMENTE, PORQUE ME PARECE QUE NO DEBE 

DARSE LA CONDICIÓN DE DESECHAMIENTO QUE ESTÁ 

PROPUESTA EN EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO. A MI 

PARECER, EN EL PROCEDIMIENTO SE LLEVÓ A CABO UNA 

APLICACIÓN DE ESTE ARTÍCULO 248 Y ELLO EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE AMPARO, 

PERMITE QUE AHORA SEA CONOCIDO EN CONDICIONES 

DE CONSTITUCIONALIDAD POR ESTA SALA. POR ESAS 

RAZONES, YO ME VOY A PERMITIR VOTAR EN CONTRA.” 

 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO SILVA MEZA SEÑALÓ: 

“YO EN LOS MISMOS TÉRMINOS SEÑOR PRESIDENTE, 

TAMBIÉN VOY A MANIFESTARME EN CONTRA DEL 

PROYECTO, EN TANTO QUE CONSIDERO QUE 

PRECISAMENTE FUE APLICADO ESTE PRECEPTO Y SI NO 

ES EN ESTA OCASIÓN NO TIENE OPORTUNIDAD DE 

HACERLO.” 

 

A CONTINUACIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO EXPUSO: 

“GRACIAS MINISTRO PRESIDENTE. SIN DESCONOCER LOS 

PRECEDENTES, INCLUSO UNO A CARGO DE MI PONENCIA 

EN SESIONES PASADAS, YO TAMBIÉN ME SUMO A ESTE 

PLANTEAMIENTO DE NO DESECHAMIENTO.” 
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ASIMISMO, EL MINISTROS GUDIÑO PELAYO INDICÓ ESTAR DE 

ACUERDO CON LO ANTERIORMENTE SEÑALADO POR LOS SEÑORES 

MINISTROS. 

EL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ AGREGÓ QUE SOSTIENE SU 

PROYECTO, EL CUAL DIJO, SE ELABORÓ EN TÉRMINOS DE 

PRECEDENTES DE ESTA SALA, POR LO QUE MANIFESTÓ QUE SU VOTO 

ES A FAVOR DEL PROYECTO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN EL PROYECTO, EL PRESIDENTE DE LA 

SALA INDICÓ QUE SE OBTUVO MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN 

CONTRA DEL PROYECTO, DE LOS MINISTROS GUDIÑO PELAYO, SILVA 

MEZA, SÁNCHEZ CORDERO Y COSSÍO DÍAZ. 

 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA 

SALA INDICÓ QUE SE DESECHA EL PROYECTO Y SOLICITÓ QUE 

ENVÍEN LOS AUTOS A LA ESTA SECRETARÍA DE ACUERDOS, PARA EL 

EFECTO DE QUE SE RETURNE EL ASUNTO A UNO DE LOS 

INTEGRANTES DE LA MAYORÍA. 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 29/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 197/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, A FIN DE QUE 

PROCEDA EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE CUATRO DE MAYO DE DOS MIL SIETE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
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ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 187/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, EMITIDO 

POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 251/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SU SUCESIÓN, CONTRA ACTOS 

DE LA CUARTA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SE DECLARA 

LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL PRESENTE 

ASUNTO; Y SE REMITA AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, EL RECURSO DE REVISIÓN PARA EL 

EFECTO PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 207/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 



ACTA NÚMERO 19  

13 DE JUNIO DE 2007 
 

8 
 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, A FIN DE QUE 

PROCEDA EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE NUEVE DE MAYO DE DOS MIL SIETE, 

EMITIDO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCONFORMIDAD 145/2007 

 

PROMOVIDA POR ********** Y OTRO, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL SIETE, DICTADA 

POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 138/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD CIVIL, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO 

“A” EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE TRECE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, 

EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********.  

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 143/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, QUIEN SE OSTENTA CON EL 

CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE **********, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TRES DE MAYO DE DOS MIL 
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SIETE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

EXPEDIENTE VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO ROGELIO ALBERTO 

MONTOYA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE LA 

SIGUIENTE MANERA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 815/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 685/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ LO SIGUIENTE: 

“MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. SEÑORES 

MINISTROS, COMO LO SABEN USTEDES, QUE EL SEÑOR 

MINISTRO GUDIÑO PELAYO, PRESENTÓ ESTE PROYECTO 
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EN EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN MAYORITARIA, QUE 

SOSTUVIMOS LOS CINCO INTEGRANTES DE ESTA SALA, AL 

RESOLVER EL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1435/2006; YO LE 

AGRADEZCO AL SEÑOR MINISTRO GUDIÑO QUE LO HAYA 

HECHO DE ESA MANERA, PARA EFECTO DE FACILITAR LA 

VOTACIÓN. EN ESA OCASIÓN, LA VOTACIÓN FUE EN EL 

SENTIDO QUE HOY SE VIENE PROPONIENDO, DE 

DESECHAR Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA, 

CON EL VOTO DEL SEÑOR MINISTRO VALLS, DE LA 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, DE UN SERVIDOR 

Y EL VOTO EN CONTRA DE LOS MINISTROS GUDIÑO Y 

SILVA MEZA. PREGUNTO SI ESTA VOTACIÓN SE SOSTIENE 

O SI ALGUNO DE USTEDES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA EN ALGÚN SENTIDO.” 

 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ QUE SE 

RESUELVE EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE 

DOS VOTOS DE LOS MINISTROS GUDIÑO PELAYO Y SILVA MEZA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 254/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

LA PIEDAD, ESTADO DE MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 301/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 148/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TRES DE 

MAYO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO; E IMPONER MULTA A **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 741/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 193/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DOS DE MAYO DE DOS MIL SIETE, 

EMITIDO POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 325/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO REMITIR LOS AUTOS DEL PRESENTE 

ASUNTO AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 133/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ASOCIACIÓN CIVIL, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DOCE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

ANTERIORES, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

ÁVILA ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 673/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA 

ACTOS DE LA DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 669/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ: 

“MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. SEÑORES 

MINISTROS, COMO LO SABEN USTEDES, QUE EL SEÑOR 

MINISTRO GUDIÑO PELAYO, PRESENTÓ ESTE PROYECTO 

EN EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN MAYORITARIA, QUE 

SOSTUVIMOS LOS CINCO INTEGRANTES DE ESTA SALA, AL 

RESOLVER EL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1435/2006; YO LE 

AGRADEZCO AL SEÑOR MINISTRO GUDIÑO QUE LO HAYA 

HECHO DE ESA MANERA, PARA EFECTO DE FACILITAR LA 

VOTACIÓN. EN ESA OCASIÓN, LA VOTACIÓN FUE EN EL 

SENTIDO QUE HOY SE VIENE PROPONIENDO, DE 

DESECHAR Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA, 

CON EL VOTO DEL SEÑOR MINISTRO VALLS, DE LA 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, DE UN SERVIDOR 

Y EL VOTO EN CONTRA DE LOS MINISTROS GUDIÑO Y 

SILVA MEZA. PREGUNTO SI ESTA VOTACIÓN SE SOSTIENE 

O SI ALGUNO DE USTEDES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA EN ALGÚN SENTIDO.” 

 

ASIMISMO, EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO INDICÓ ESTAR DE 

ACUERDO CON EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE APROBÓ 

EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MINISTROS 

VALLS HERNÁNDEZ, SILVA MEZA Y SÁNCHEZ CORDERO, EN CONTRA 

DE LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS GUDIÑO PELAYO Y COSSÍO 

DÍAZ. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 623/2007 

 

PROMOVIDO POR ********** O **********, SU SUCESIÓN, 

CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA; E IMPONER MULTA A 

**********, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A BIENES DE ********** O **********, EN SU 

CARÁCTER DE RECURRENTE, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ: 

“EN ESTE ASUNTO TAMBIÉN VOY A VOTAR EN CONTRA, EN 

VIRTUD DE QUE CONSIDERO QUE SÍ SE DIO UNA 

INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL CUANDO EL 

PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 ESTABLECE LA 

PREVALENCIA DE DISTINTOS MÉTODOS 

INTERPRETATIVOS DE LAS DISPOSICIONES DE NUESTRO 

ORDEN JURÍDICO, ME PARECE QUE HAY UN 

PLANTEAMIENTO MUY IMPORTANTE DEL QUEJOSO, EN EL 

SENTIDO DE SI ES LA LETRA DE LA LEY O O/Y LA 

INTERPRETACIÓN DE ÉSTA, EN FIN, SI TIENE UN 

DESARROLLO SECUENCIAL O PUEDE EL LEGISLADOR 

ESCOGER ENTRE UNO U OTRO MÉTODO INTERPRETATIVO. 

POR ESTA RAZÓN DIFIERO DEL PROYECTO Y TAMBIÉN 

VOTARÉ EN CONTRA DEL MISMO.” 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 80/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, ESTADO DE 

JALISCO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE MARZO DE 

DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR JOSÉ 
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FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, EN LOS AUTOS DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 24/2007. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE Y FUNDADO; 

Y REVOCAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 203/2007  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE OCHO DE MAYO DE DOS MIL SIETE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCONFORMIDAD 143/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.P**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO DE VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DP.- 

**********; Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE 

LLEVE A CABO LOS ACTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 194/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 



ACTA NÚMERO 19  

13 DE JUNIO DE 2007 
 

16 
 

SIETE, EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 177/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 742/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 138/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, QUIEN SE OSTENTA COMO 

ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA TRES DE MAYO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 755/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL SEXTO CIRCUITO Y OTRA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 329/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 152/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE FECHA TRES DE MAYO DE DOS MIL SIETE, DICTADA POR EL 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSALÍA 

ARGUMOSA LÓPEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA VERSE COMO 

SIGUE: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 265/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ: 

“SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: GRACIAS, ESTE ASUNTO 

SEÑORES MINISTROS GUARDA RELACIÓN CON UN 

ASUNTO QUE ACABAMOS DE APROBAR DE LA PONENCIA 

DEL SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA, CON LA DIFERENCIA 

DE QUE EN ÉSTE SE IMPUGNAN DIVERSOS PRECEPTOS, 

INCLUIDO EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES IDENTIFICADA, QUE TAMBIÉN 

ESTABA IMPUGNADA EN AQUEL PROYECTO; POR 

CONGRUENCIA, YO VOTARÉ EN CONTRA Y POR LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN 

III, EN EL RESTO DE LOS PRECEPTOS Y DEL ESTUDIO DEL 

PROYECTO ESTOY DE ACUERDO, DE FORMA QUE ME 

MANIFESTARÉ EN ESE MISMO SENTIDO. 

EL SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO SE SUMA EN ESTE 

CASO; ENTONCES TOME USTED POR FAVOR VOTACIÓN 

NOMINAL.” 

 

ASIMISMO, EL MINISTRO PRESIDENTE SEÑALÓ ESTAR CON LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY 

DE RESPONSABILIDADES Y EN LO DEMÁS, COINCIDE CON EL 

PROYECTO, TAL COMO LO MANIFESTÓ TAMBIÉN EL MINISTRO 

GUDIÑO PELAYO. 

 

POR LO ANTERIOR EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS A FAVOR DEL 

PROYECTO, POR LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 21, 

FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CONTRA 

DE LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO Y JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, ASÍ COMO UNANIMIDAD 

DE CINCO VOTOS A FAVOR DEL PROYECTO EN LOS TÉRMINOS 

QUE SE PRESENTA POR LOS DEMÁS ARTÍCULOS.  
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 38/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 145/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE TRECE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 174/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

SIETE, EMITIDO POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 125/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 
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**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE ONCE DE ABRIL DE DOS MIL SIETE, 

EMITIDO POR EL DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 274/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS; Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 150/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR EXTEMPORÁNEO EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN; Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECURRIDO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 440/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 



ACTA NÚMERO 19  

13 DE JUNIO DE 2007 
 

21 
 

AMPARO EN REVISIÓN 331/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 INCONFORMIDAD 154/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRES DE MAYO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL OCTAVO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.T. 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON VEINTE 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA VEINTE DE JUNIO DEL ACTUAL. 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO FRANCISCO 

OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

 

 

 



ACTA NÚMERO 19  

13 DE JUNIO DE 2007 
 

22 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

 

_______________________________ 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

_________________________________________ 

LIC. FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS. 

 
 
 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN 

ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOEC/EGO/AGG/lgm. 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO DIECINUEVE, 

DE FECHA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL SIETE).  

 

 


